
========================================= ~~OE~~-======================================== ~V' P-. 'tj. 

:;~. ~ .. > . . 
========================================~ ~======================================== 

~<ttc.\cf.# 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 12222-7344 

Tiraje: 389 Ejemplares 
40 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXIII Managua, Viernes 23 de Agosto de 2019 No. 161 

SUMARIO 
Pág. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Aviso de Licitaci6n ......................................................................... 7257 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Convocatoria ..................................................................................... 7257 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Convocatoria ..................................................................................... 7257 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Avisos ................................................................................................ 7258 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Aviso ................................................................................................. 7258 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Aviso de Licitación .................................................................... ..... 7259 
Estados Financieros ......................................................................... 7259 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Resolución Administrativa No 97-2019 ......................................... 7262 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios .................................... 7266 

SECCIÓN MERCANTIL 

Convocatorias ................................................................................... 7267 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edictos .............................................................................................. 7268 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales ....................................................................... 7268 

7256 

Colección Digital "La Gaceta" 1.A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



23-08-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 161 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2251- M.- 25581238- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-01-PIP-BS-2019 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), 
de conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley 
N°.737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", Decreto N°. 75-2010 "Reglamento General a la 
Ley No. 737", que regulan las normas y procedimientos 
de Contratación del Sector Público, hace del conocimiento 
que se encuentra disponible en el portal único de 
contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de 
Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a 
participar a todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
cumplan con el perfil de la contratación y estén autorizadas 
para ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, gue se llevará a cabo mediante 
la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA N° LP/01/PIP/ 
BS/2019, la contratación que a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición del 
Servicio de Rehabilitación del Sistema Hidrosanitario y 
Sistema Eléctrico interno del Edificio Sede del Ministerio 
de Gobernación" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
el día viernes 23 (fecha de publicación en la gaceta) del 
mes de Agosto del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Carla 
Delgado Donaire, Responsable División de Adquisiciones, 
Ministerio de Gobernación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2229- M. 25499596- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
No. 03-2019 

"ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA PARA CENTRO DE DATOS DE 

IN E" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando seguimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Pública No. 03-
2019 según Resolución Administrativa de Inicio, firmada 
por la Máxima Autoridad de esta Institución invita a 
todos los oferentes inscritos en el Registro Central de 
Proveedores del Estado a presentar ofertas selladas y 
firmadas para la Licitación Pública "ADQUISICIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA 
CENTRO DE DATOS DE INE Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

7257 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente Licitación, en idioma 
español, previa cancelación del documento en la Oficina de 
Tesorería ubicada en las instalaciones de INE Central, de la 
Rotonda Centroamérica 350 mts al oeste en horario de 8:00 
ama las 4:00pm; el pago del documento será en efectivo y 
tendrá un valor no reembolsable de C$200.00 (Doscientos 
Córdobas Netos). El documento estará a la venta a partir 
del 23 de agosto del 2019 y le será entregado, previa 
presentación del recibo oficial de caja. O también podrá 
ser descargado de la web a través del Portal de Compras 
www.nicaraguacompra.gob.ni sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 1:30 pm del día 23 de septiembre del 2019, 
en edificio de INE Central, ubicado en dirección antes 
señalada. Posterior; a las 2:00pm tendremos la reunión de 
Apertura de Ofertas, en la misma dirección de INE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. 

(f) Msc. Karen Lucía López Blandón, Jefa de la Oficina 
de Adquisiciones INE. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2248 - M.- 17385719 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION PÚBLICA No. 044 
-2019 

"Servicio de Impresión de Facturas" 

La Dirección de Adquisiciones e Importaciones de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario, EN A CAL, en su calidad de Entidad Adjudicadora 
a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo 
la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a 
Resolución No.044 - 2019, expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas. 
1) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 
Propios. 
2) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español de forma gratuita 
en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni 
3) De conformidad a lo dispuesto en el Arto. 249, numeral 
8) de la Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria, 
quedan excluidos del Régimen de Cuota Fija, las personas 
naturales inscritas como Proveedores del Estado, y que 
realicen ventas o presten servicios con montos superiores a 
los cincuenta mil córdobas netos por transacción. En todo 
caso, deberán incluirse en la oferta económica todos los 
impuestos aplicables. 
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4) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-201 O "Reglamento 
General". 
5) La reunión de homologación del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día miércoles 29 del mes de 
Agosto del año 2019 a las 10:00 am, en las oficinas de la 
División de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, 
ubicadas en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital 
Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 
6) La oferta deberá ser presentada en la División de 
Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas 
en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital José 
Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua a más tardar 
a las 10:00 a.m. del día 24 de Septiembre del 2019, en 
idioma español y expresar los precios en moneda nacional. 
7) Las ofertas presentadas después de la hora indicada en 
el numeral anterior no serán aceptadas. 
8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto del uno por ciento (1 %) del precio 
total de la oferta. 
1 O) Las ofertas serán abiertas en la Sala de Conferencias 
de la División de Adquisiciones e Importaciones, ubicado 
en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital José 
Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, a las 10:10 
a.m. del día 24 de Sentiembre del 2019, en presencia de 
los Miembros del Comité de Evaluación, designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y 
cualquier otro interesado que desee asistir. 

(/)Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones 
e Importaciones de ENACAL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2250 - M.- 25579207 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir 
del viernes 23 y lunes 26 de Agosto/2019 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob. 
ni, y pagina web de ENEL. www.enel.gob.ni, el proceso 
de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

VENTA DE 
RECEPCIONY 

No DESCRIPCION N" LICITACION 
PBC 

APERTURA DE 
OFERTAS 

7258 

Adquisición de 
Medicamentos, 
para botiquines, 
materiales y 
equipos para 

N°016/LS- Del 
Fecha: 

puesto médico 02/Septiembre/19 
1 en Plantas: 14/ENEL- 23/08/19 al 

Hora: 
Hidroeléctricas, 2019;Bienes 30/08/19 

!O:OOAM 
Térmicas y 
foficinas Centrales 
ltJeENEL 

(t) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES, ENEL. 

Reg. 2249 - M.- 25579020 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

2-1 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores del Estado, que a 
partir del 23 de Agosto de 2019 estará disponible en la 
página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
y pagina web de ENEL. www.enel.gob.ni, el proceso de 
licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEPCION 

NO DESCRIPCION N• LICITACION 
VENTA DE y 

PBC APERTURA 
OFERTA 

Suministro e 
017/LS-15/ENEL-

OS de 

1 
nstalación de 

2019/Bienes y 
Del 23/0812019 Septiembre 

!Fibra Óptica con al 04/09/2019 2019 Hora: 
~us Componentes. 

Servicio 
IO:OOam 

(t) LIC. AZUCENA 
DE ADQUISICIONES, 
Electricidad, ENEL. 

OBANDO, DIRECTORA 
Empresa Nicaraguense de 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2231 -M. 25496112 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

2-1 
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La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de 
la Ley N° 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores que la Invitación para participar en la LICITACION SELECTIVA No. CNDC 01-2019-ENATREL 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECORRIDO DEL PERSONAL, DE TURNO Y FIN DE SEMANA DEL 
CENTRO NACIONAL DESPACHO DE CARGA"., se encuentra disponible en el Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. (F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2233- M. 25480564- Valor C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto No. 75-2010, "Reglamento General a la Ley No. 737", 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", invita a los Proveedores del Estado y público en general, a 
participar en la Licitación Pública No. BCN-06-47-19 "Adquisición e instalación de Sistema VRF Auditorio Biblioteca 
Rubén Da río", el objeto de esta contratación es adquirir e instalar un (1) Sistema VRF Auditorio y Lobby del Auditorio 
de la Biblioteca. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible a partir del día 23 de agosto de 2019, en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 23 de agosto de 2019 hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un 
depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Gerencia de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30a.m. a 3:00p.m., con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 16 de agosto de 2019. (t) Arlen Lissette Pérez Vargas, Gerente de Adquisiciones. 

Reg. 2200 - M. 25234602 - Valor C$ 870.00 

® ~.a?WO C(ff~_¿ ~ ~ En.itinulo <onjüt..-7 ntAbilhl<rtl 

ESTADO DE SITUACION AL 30 DE JUNIO DE 2019 

ACTIVOS PASIVOS Y CAPITAL 

-1 
ACTIVOS CON NO RESIDENTES 

A<tivos de Reservo 

Billetes y Monedas 
Extranjeros 

Depósitos en el Exterior 

Inversiones en el Exterior 

Tenencias de Unidades 
Internacionales 

Tramo de Reserva en 
eiFMI 

5,384,536,172.66 

5,105,948,475.20 

52,354,900,374.58 

2,048,857. 913.07 

1 496 523 080 91 

77.969.646.039.01 

66,390,766,016.42 

11-1 PASIVOS CON NO RESIDENTES 

Posivos de Reservo 

7259 

Endeudamiento Fondo 
Monetario Internacional 

Endeudamiento a Corto 
Plazo Corriente 

Endeudamiento a Corto 
Plazo vencido 

Otros Pasivos de Reserva 

Intereses por Pagar en el 
Exterior Corriente 

Intereses por Pagar en el 
Exterior Vencidos 
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219,643,541.30 

1,122,872,720.88 

14,768,361,422.16 

1,598,522.75 

108,651,141.84 

20 316 108 813.93 

ESTADO A 

68.618.518.965.6( 

36,537,236,162.81 
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Otros Activos con no Residentes 

Intereses por Cobrar en el 
Exterior 

Activos Diversos en el 
Exterior 

Aportes a Organismos 
Jnteroacionales 

Aportes a Organismos 
Internacionales 

-2 ACTIVOS CON RESIDENTES 

Metales Preciosos 

Oro 

Plata 

Níquel 

Tltulos y Valores Nacionales 

Títulos y Valores del 
Gobierno 

Títulos y Valores 
Privados 

Títulos Valores por 
Reportos 

Préstamos Otorgados 

Préstamos Otorgados 

Estimación para Créditos 
Otorgados 

Propiedad Planta y Equipo 

Activos Tangibles 

Depreciación Activos 
Tangibles 

Otros Activos Inmobiliarios 

Bienes Muebles e 
Inmuebles en Desuso 

Intereses por Cobrar en el 
Interior 

Intereses por Cobrar SI 
Interior 

Estimación para Intereses 
por Cobrar 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

124,145,121.41 1,103,218,455.53 

979.0Z3 334 12 

10 475 66) 567.06 10,475,661,567.06 

~M~!I.m.~~~~.n 

57,941,513.36 

53,815,786.64 

3,872,264.39 

lli..ill..ll 

27,755,811,948.67 

20,642,742,190.46 

69,025,395.56 

7 044 044 362 65 

635,995,671.56 

2,836,316,167.74 

(2 200 320 496 18) 

110,109,345.13 

460,497,590.08 

1350 38!1 244 95) 

74,406,772.45 

74 406 772 45 

2,715,630,467.01 

2,915,825,067.61 

(200 194 600 60) 

11-2 

Pasivos Externos Largo Plazo 

Endeudamiento Externo 
Largo Plazo Corriente 

Otros Pasivos Externos Largo Plazo 

Intereses por Pagar en el 
Exterior Corrientes 

Obligaciones con Organismos 
Internacionales 

Obligaciones con 
Organismos Internacionales 

Obligaciones con otros 
Organismos Internacionales 

PASIVOS CON RESIDENTES 

Pasivos Monetarios 

Emisión Monetaria 

Depósitos Monetarios 

Otros Pasivos Monetarios 

Depósitos a Plazo 

Pasivos Cuaslmonetarios 

Depósitos Cuasimonetarios 

Depósitos a Plazo 

Obligaciones en Título y Valores 
Emitidos 

Política Monetaria 

Brecha por Asistencia 
Financiera 

Intereses por Pagar en el 
Interior 

Obligaciones en el Interior 

Depósitos bajo Disposiciones 
Especiales 

Depósitos para Pago 
Importaciones 

Otros Depósitos 
Restringidos 

Fondos y Créditos del Gobierno 
Central 

Fondos de Contrapartida del 
Gobierno Central 

7260 
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14,938,460,285.85 

14 938 460 285 85 

10,571,991.4~ 

)O 57) 991.49 

17,132,250,525.4C 

16,210,940,306.63 

921 310,218.77 

7.\.616. 91 §. 704.2~ 

36,151 ,490,654.44 

18,966,120,747.91 

14,825,972,588.15 

226,723.47 

~m IZQ~2HI 

29,781,987,617.61 

29,664,422,565.37 

11Z 565 Q52 24 

6,527,552,830.5 

2,443,278,576.41 

4,076,212,238.42 

7,133,937.27 

333,766,399.9 

645,809.62 

333 12Q 52Q.3Q 

22,538,373 . 1~ 

10,112,948.80 
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Otros Activos con Residentes 499,195,917.59 
Otros Depósitos del 
Gobierno Central 

Fondos de Operaciones 112,449.00 

Activos Transitorios 17,532,294.01 Otros Pasivos con Residentes 

Gastos Anticipados 470,786,655.93 
Retenciones Laborales y 
Fiscales 

Colección Artística y 
10,764 518 65 Pasivos Diversos 

Numismática 

TOTAL PASIVO 

Otras Cuentas por Cobrar en el 
28,619,221 ,992.45 

Interior 

Otras Cuentas por Cobrar 29, 134,603,738.72 
111 PATRIMONIO 

Estimación para otras ¡mm H!iZ1l CAPITAL 
Cuentas por Cobrar 

Capital y Reservas 

Capital Inicial 

Aportes 

Utilidad/Pérdida Acumulada 

Utilidad/Pérdida Ejercicios 
Anteriores 

Utilidad/Pérdida del Período 

Diferendai Cambiarlo Acumulado 

Diferencial Cambiarlo 
Periodos Anteriores 

Diferencial Cambiarlo del 
Periodo 

iroTALACI'IVO IJI!.~.U.2~2.!i!iZ.1.1 TOTAL PASIVO+ CAPITAL 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORA 
CUENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS 

Cuentas Patrimoniales y 
82,476,129,887.11 

Cuentas Patrimoniales y de 
Terceros Terceros 

Cuentas por Contra Cuentas por Contra Acree· 
Deudoras l!i U!i 265 ll!B6 doras 

TOTAL DEUDOR 98,852,395,070.47 TOTAL ACREEDOR 

(f) Gerenle de Contabilidad; Gerenle de Planificación y Riesgo; Gerenle General. 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2019 

l. INGRESOS FINANCIEROS 

Ingresos Financieros Devengados 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 

Descuento Instrumentos Financieros 

Ingresos Financieros Recibidos 

7261 
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123,932,629.08 

199,899,239.90 

12 42S 424 30 

143,137,698.25 

656 442, 130 39 

289,698,373.44 

1 211! ll!Q !!22 Q2 

I,452,977,358.52 

l!H21l!QHQ 

(7,074,029,582.21) 

(41!! 99Z 961 m 

16] 

799,579,828.64 

142,235,434,669.83 

" '70'7 A'7C 1\M <11 ' 

2,208,078,373.44 

1,539,469,167.9 

(7,545,022,543.96 

t1R d\'7 QCQ 0\67.2~ 

16,376,265,183.36 

82.476.129.887.1 

98,852,395,070.4' 

ESTADOB 

1.261.017,262,02 

323,831 ,868.99 

937,185,393.03 
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Intereses sobre Operaciones Internacionales 561 ,807,989.95 

Intereses sobre operaciones nacionales 348,293,179.64 

Descuento Instrumentos Financieros 27 084 223.44 

II. GASTOS FINANCIEROS 

Gastos Financieros Devengados 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 
534,920,247.38 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 5.332.679 02 

Gastos Financieros Pagados 

Gastos Financieros Internacionales 
148,126,000.71 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 83,782,552.44 

Comisiones Pagadas 2.535 445 JO 

UTILIDAD/PÉRDIDA 
FINANCIERA 

m. INGRESOS DE OPERACIONES 

Ingresos de Operaciones Recibidos 

Operaciones Internacionales 
33,746,708.93 

Operaciones Financieras 
19,864,574.52 

IV. GASTOS DE OPERACIONES 

Gastos de Operaciones Devengados 

Servicios no Personales 18.550.501.08 

Gastos de Operaciones Pagados 

Servicios Personales 
155,172,607.32 

Servicios no Personales 53,458,417.18 

Materiales y Suministros 
3,658,096.22 

Programas Especiales 10,523,625.43 

Instituciones y Organismos 50,609,352.84 

Encuestas y censos 
43,066,732.43 

Billetes y monedas 152.119 279 JO 

UTILIDAD/PÉRDIDA DE 
OPERACIONES 

V. OTROS INGRESOS 

VI. OTROS GASTOS 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL 
PERÍODO 

VII. DIFERENCIAL CAMBIARlO DEL 
PERÍODO 

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL 
PERÍODO 

(f) Gerente de Contabilidad; Gerente de Planificación y Riesgo; Gerente General. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2256 - M.- 25605107 - Valor C$ 960.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Resolución Administrativa N• 97-2019 

PERMISO DE VERTIDOS A FAVOR DE COMERCIALIZADORA DE MANÍ, S.A. 

161 

774.696.924.6$ 

540,252,926.40 

234,443,998.25 

486.320.337.37 

53.611.283.45 

53,611,283.45 

487.158.611 .60 

18,550,501.08 

468,608,110.52 

(433,547,328.15) 

38,804,139.87 

5,085,339.69 

86.491.809.40 

(470,992,961. 75) 

(J!!~.!i!U,J:!l,J!i~ 

El suscrito delegado en funciones del Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), con base en el artículo 
24 de la Ley n.• 620 Ley General de Aguas Nacionales de la Ley 620, publicada en La Gaceta, Diario Oficial n.• 169 
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del 04 de septiembre del 2007; artículos 16 y 17 del 
Decreto n.o 44-2010, Reglamento de la Ley n. 0 620, Ley 
General de Aguas Nacionales, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial números 150 y 151 del 9 y lO de agosto 
del 201 O; Resolución Administrativa Interna n.o 30-2019 
"Otorgamiento Temporal de Facultades" y testimonio 
de escritura pública número número trece (13), Poder 
Especial, otorgado en la ciudad de Managua, a las tres y 
cuarenta minutos de la tarde del dieciocho de julio de dos 
mil diecinueve. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el señor Joaquín Zavala Kalthoff, en su calidad 
de apoderado general de administración de la empresa 
COMERCIALIZADORA DE MANÍ, S.A., presentó ante 
la Autoridad Nacional del Agua, solicitud de permiso de 
vertido, ubicado en el municipio de El Realejo, departamento 
de Chinandega, perteneciente a la cuenca número 64 
denominada "Entre Volcán Cosigüina/Río Tamarindo", 
específicamente en las coordenadas geodésicas siguientes: 
PIAR Operaciones: 482640E-l389515N; .liAR 
Humedales Artificiales; 482659E-l389721N; r.IAR 
Blanqueadora: 482656E-l389929N; PY COMASA 1; 
482524E-l389519N; PV COMASA 2; 482650E-1389701N 
y PV COMASA 3; 482655E-l389920N. A la solicitud sé 
adjuntó la documentación siguiente: a) Una (01) carta 
de solicitud dirigía al ministro-director, Luis Ángel 
Montenegro Padilla; b) Tres (03) formularios de solicitud 
de Permiso de Vertidos-persona jurídica; e) Copia de 
cédula de identidad número 001-290572-0045V, a nombre 
del señor Joaquín Zavala Kalthoff; d) Copia de cédula RUC 
número J031 0000005290, a nombre de Comercializadora 
de Maní, sociedad anonima; e) Copia certificada de 
testimonio de escritura pública número ciento cincuenta y 
dos (152), compra venta de inmueble con hipoteca, suscrita 
el veintiuno de diciembre del año mil novecientos noventa 
y cinco, ante los oficios notariales del señor Armando 
José Guillen Castillo; f) Copia certificada de testimonio 
de escritura pública número ciento dieciseis ( 116), dación 
de inmueble en pago de acciones, suscrita el diecisiete de 
diciembre del año dos mil uno, ante los oficios notariales 
de Carlos Zuniga Nuñez; g) Copia certificada de testimonio 
de escritura pública número trece ( 13), constitución de 
sociedad anónima, suscrita el uno de noviembre del año 
mil novecientos noventa y uno, ante los oficios notariales 
de Claudia Frexione Miranda; h) Copia certificada de 
testimonio de escritura pública número siete (07), Poder 
General de Administración, suscrita el cuatro de febrero 
del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de 
Charmian Acevedo Bolaños; i) Copia certificada de 
testimonio de escritura pública número ciento cincuenta 
y tres (153), Poder Especial, suscrita el catorce de junio 
del año dos mil diecinueve, ante los oficios notarialers del 
señor Alvaro José Arcia Callejas; j) Copia de resolución 
administrativa n.° CHI-36/130913, emitida el diecisiete 
de diciembre del año dos mil dieciocho, emitida por el 
Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales; k) 
Estudio hidrogeologico. 

11 
Que en fecha dieciseis (16) de julio del año del año dos 
mil diecinueve, la Dirección General de Concesiones de 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), emitió dictamen 
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técnico mediante el cual se concluyó que la documentación 
presentada por el solicitante cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley n. 0 620, "Ley General de Aguas 
Nacionales", por lo que la solicitud de permiso de vertidos 
es procedente. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se 
encuentran en el territorio nacional y los elementos naturales 
que integran las cuencas hidrográficas, cualquiera que sea 
su estado, calidad y situación, pertenecen a la nación, por 
lo tanto, el Estado ejerce sobre estos el dominio eminente, 
conforme a lo establecido en la Ley n.0 620, "Ley General 
de Aguas Nacionales" y su Reglamento, Decreto n. 0 44-
201 O; a su vez es competencia de la Autoridad Nacional del 
Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración 
de los recursos hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26, literal j), de la citada Ley, establece 
que "Son funciones técnicas-normativas de la ANA, entre 
otras, las siguientes: ( ... ) j) Otorgar, modificar, prorrogar, 
suspender o extinguir los títulos de concesión y licencia y 
para el uso o aprovechamiento del agua y de sus bienes, 
y los permisos para el vertido de las aguas residuales en 
cuerpos receptores de dominio público;". Por su parte, 
el artículo 102 de la misma, establece que "Las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas requieren 
de permiso otorgado por la Autoridad del Agua de 
conformidad a las normas y lineamientos establecidos por 
MARENA para vertir en forma permanente, intermitente u 
ocasional aguas residuales en cuerpos receptores que sean 
aguas nacionales o bienes del dominio público, incluyendo 
las aguas marítimas, igualmente para infiltrar o inyectar 
en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos, 
cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos." 

V 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y demás 
instituciones competentes son responsables de asegurar la 
calidad de las aguas nacionales, a través de la promoción y 
ejecución de medidas y acciones necesarias para su debida 
y permanente protección y conservación. Por consiguiente, 
una vez verificada y analizada la documentación 
proporcionada y cumplidas las formalidades de Ley, esta 
autoridad; 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO; OTORGAR permiso de vertidos, a favor de 
la empresa COMERCIALIZADORA DE MANÍ, S.A., 
representada por el señor Joaquín Zavala Kalthoff, en su 
calidad de apoderado general de administración. 

La empresa deberá pagar dentro de tres (03) meses posterior 
a la notificación de la presente resolución, la cantidad de 
OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD 8,000) o su equivalente en moneda 
nacional, según el cambio oficial del Banco Central de 
Nicaragua, en concepto de gastos administrativos por 
inspecciones, los cuales deberán ser depositados a nombre 
de "TGR-ANA-INGRESOS PROPIOS", con número de 
cuenta 101202134 (dólares); o "TGR-ANA-INGRESOS 
PROPIOS" con número de cuenta 100202243 (córdobas); 
en el banco LAFISE-Bancentro. 
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El presente permiso de vertidos será válido, solamente, en las coordenadas y bajo las especificaciones siguientes: 

PIAR Operaciones: 

CUENCA 1 MUNICIPIO/ CLASIFICACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DEPARTAMENTO VERTIDO 

COORDENADAS 
N° 64, "Entre Volcán Cosigüina !Río 

Residual Doméstico E 1 N 
Tamarindo" 1 El Realejo 1 Chinandega 

482640 1 1389515 

PTAR Humedales Artificiales: 

CUENCA 1 MUNICIPIO/ CLASIFICACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DEPARTAMENTO VERTIDO 

COORDENADAS 
N° 64, "Entre Volcán Cosigüina /Río 

Residual Doméstico E l N 
Tamarindo" 1 El Realejo 1 Chinandega 

482659 1 1389721 

PTAR Blanqueadora: 

CUENCA 1 MUNICIPIO/ CLASIFICACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DEPARTAMENTO VERTIDO 

COORDENADAS 
N° 64, "Entre Volcán Cosigüina /Río 

Residual Doméstico E 1 N 
Tamarindo" 1 El Realejo 1 Chinandega 

482656 1 1389929 

PVCOMASA 1: 

CUENCA MUNICIPIO/ COORDENADAS APROVECHAMIENTO TIPO 
DEPARTAMENTO DE PUNTOS DE MÁXIMO AUTORIZADO 

VERTIDO 

E N ENERO 261.00 

FEBRERO 261.00 

MARZO 261.00 

ABRIL 261.00 

MAYO 261.00 

N.0 64 "Entre volcán JUNIO 261.00 
Cosigüina!Río El Realejo/ Chinandega 

JULIO 261.00 
RESIDUAL DOMÉSTICO 

Tamarindo" 482524 1389519 

AGOSTO 261.00 

SEPTIEMBRE 261.00 

OCTUBRE 261.00 

NOVIEMBRE 261.00 

DICIEMBRE 261.00 

TOTAL (m3/año) 3,132.00 

PVCOMASA2: 

CUENCA MUNICIPIO/ COORDENADAS 
DEPARTAMENTO DE PUNTOS DE 

VERTIDO 
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E N ENERO 75.00 

FEBRERO 75.00 

MARZO 75.00 

ABRIL 75.00 

MAYO 75.00 

JUNIO 75.00 
N.0 64 "Entre volcán 

El Realejo/ JULIO 75.00 
Cosigüina/Río RESIDUAL DOMÉSTICO 

Tamarindo" 
Chinandega 482650 1389701 AGOSTO 75.00 

SEPTIEMBRE 75.00 

OCTUBRE 75.00 

NOVIEMBRE 75.00 

DICIEMBRE 75.00 

TOTAL(m'/ 
900.00 

afio) 

PVCOMASA3; 

CUENCA MUNICIPIO/ COORDENADAS APROVECHAMIENTO MÁXIMO TIPO 
DEPARTAMENTO DE PUNTOS DE AUTORIZADO 

VERTIDO 

E N ENERO 870.00 

FEBRERO 870.00 

MARZO 870.00 

ABRIL 870.00 

MAYO 870.00 

JUNIO 870.00 
N.0 64 "Entre volcán 

El Realejo/ JULIO 870.00 
Cosigüina/Río RESIDUAL DOMÉSTICO 

Tamarindo" 
Chinandega 482655 1389920 AGOSTO 870.00 

SEPTIEMBRE 870.00 

OCTUBRE 870.00 

NOVIEMBRE 870.00 

DICIEMBRE 870.00 

TOTAL(m3
/ 10,440.00 

afio) 

SEGUNDO; INFORMAR al usuario, que el presente permiso de vertidos tendrá una vigencia de CINCO (05) AÑOS, 
pudiendo ser modificado, suspendido o extinguido por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente 
resolución administrativa, la Ley n.o 620 y/o su Reglamento, Decreto n.o 44-201 O, sin perjuicio de la aplicación de las 
multas pecuniarias máximas establecidas en el artículo 124, literal a) de la mencionada Ley, la cual será aplicada de forma 
acumulativa a razón de cada día por el posible incumplimiento. Una vez vencida la vigencia del presente permiso de 
vertidos, se deja a salvo el Derecho del solicitante de tramitar las prórrogas que considere pertinentes, según los términos 
establecidos por ley. 

TERCERO; INFORMAR al usuario, que el presente permiso de vertidos queda sujeto a las siguientes condicionantes: 

a) Las aguas residuales domésticas no se deberán mezclar con el agua pluvial o escorrentia; 
b) Las aguas residuales industriales y aguas residuales domésticas deberan ser tratadas en sistemas independientes; 
e) Instalar y mantener en buen estado los aparatos medidores o dispositivos de aforo y los accesos para muestreo; 
d) Cumplir con todas las disposiciones establecidas en el plan de operación y mantenimiento de las PTAR; 
e) Remitir de forma anual un informe técnico en físico y digital, a partir de la entrada en vigencia de la resolución 
administrativa, conteniendo la información siguiente: 
l. Resultados de los análisis semestrales de calidad del afluente de los sitemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
haciendo referencia del laboratorio que realizó los análisis y la interpretación de los resultados con la comparación de los 
parámetros establecidos con las normas vigentes en la materia; 
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2. Resultados de los análisis semestrales de calidad de 
agua del efluente de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, haciendo referencia del laboratorio que realizó 
los análisis y la interpretación de los resultados con la 
comparación de los parámetros establecidos con las normas 
vigentes en la materia; 
3. Registros mensuales de los volúmenes reales de descarga; 
4. Órdenes de trabajo y registro de actividades de opración 
y mantenimiento de los STAR; 
f) Garantizar que los volúmenes de lodos producidos por 
las PTAR sean extraídos acorde a Jos períodos establecidos 
según especificaciones técnicas del sistema; 
g) Informar a la Autoridad Nacional del Agua acerca de 
cualquier modificación a los sitemas de tratamiento, 
ampliación de la capacidad de volumen de tratamiento 
o cualquier otra acción que implique cambiar el disefio 
original de Jos mismos, debiendo presentar las solicitudes 
correspondientes con anticipación ante las Autoridades 
competentes; 
h) Informar a la Autoridad Nacional del Agua en un período 
de tiempo que no exceda las doce (12) horas, en caso que 
ocurra algún incidente en las plantas de tratamiento, qiue 
pudiere afectar la calidad del agua que se está vertiendo y 
la del medio ambiente en general; 
i) Permitir en todo momento al personal de la Autoridad 
Nacional del Agua, la realización de inspecciones y 
verificación del cuplimiento de las normas técnicas y 
permisos correspondientes; 

CUARTO: INFORMAR al usuario, que deberá cumplir 
con parámetros establecidos en los artículos 24 y 26 del 
Decreto n.o 21-2017 "Reglamento en el que se establecen 
las disposiciones para el vertido de aguas residuales", 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 229 del 30 de 
noviembre del 2017, así como con todas las normativas 
ambientales vigentes y con todas las obligaciones 
establecidas en la Ley n. 0 620 "Ley General de Aguas 
Nacionales". 

QUINTO: INFORMAR al usuario, que después de realizar 
el pago correspondiente debe presentar la minuta ante esta 
Autoridad, así mismo es necesario que esta indique el 
nombre de la persona jurídica o persona natural a la cual se 
adjudica la presente resolución. 

SEXTO: NOTIFICAR la presente resolución 
administrativa al MARENA y ENACAL para lo de sus 
cargos. 

SÉPTIMO: Esta resolución entrará en vigencia diez ( 1 O) 
días después de publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Si 
la publicación no se realiza en un plazo máximo de diez 
(1 O) días hábiles después de su notificación, la misma 
perderá todo valor legal. Notifíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a las nueve y veinte minutos de la mafiana del doce de 
agosto del afio dos mil diecinueve. (f) Cro. Carlos Manuel 
Barberena Moneada, Director (a.i), AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M3430- M. 23648881- Valor C$ 95.00 

NATALIE ANNA GERLACH del domicilio de Nicaragua, 
en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

CALALASLODGE 
Para proteger: 
Clase: 43 
SERVICIO DE RESTAURANTE (ALIMENTACIÓN) 
HOSPEDAJE. 
Presentada: catorce de junio, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001636. Managua, catorce de junio, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3431- M. 14696251- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ZURLYGA, clase 5 Internacional, Exp. 2018-001457, a 
favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2018125140 Folio 20, Tomo 409 de 
Inscripciones del afio 2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de noviembre, del2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3432- M. 14696278- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
RIGOCHOC, clase 30 Internacional, Exp. 2018-001762, 
a favor de Bagley Chile, S.A., de Chile, bajo el No. 
2018124864 Folio 10, Tomo 408 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3433- M. 14696324- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ALKA, clase 30 Internacional, Exp. 2018-001742, a favor 
de INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO, S.A., 
de Chile, bajo el No.20 18124 763 Folio 166, Tomo 407 de 
Inscripciones del afio 2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3434- M. 14696359- Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio A 
& F, clase 3 Internacional, Ex p. 2018-002045, a favor de 
Abercrombie & Fitch Europe Sagl., de Suiza, bajo el No. 
2018124870 Folio 16, Tomo 408 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3435- M. 14696375- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
HOLLISTER, clase 9 Internacional, Ex p. 2018-00204 7, a 
favor de Abercrombie & Fith Europe Sagl, de Suiza, bajo 
el No. 2018124871 Folio 17, Tomo 408 de Inscripciones 
del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3436- M. 14696421- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ABERCROMBIE & FITCH, clase 4 Internacional, Exp. 
2018-002049, a favor de Abercrombie & Fitch Europe 
Sagl, de Suiza, bajo el No. 2018124873 Folio 19, Tomo 
408 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3437- M. 14696456- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
BRUVELSO, clase 5 Internacional, Ex p. 2017-002071, a 
favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2018122077 Folio 245, Tomo 397 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua treinta y uno de enero, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3438- M. 14696200- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
KAPLYENT, clase 5 Internacional, Exp.2018-001412, a 
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favor de JOHNSON & JOHNSON, de Estados Unidos de 
América, bajo el No.2018125139 Folio 19, Tomo 409 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de noviembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3439- M. 14696480- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SALSA, clase 1 Internacional, Exp. 2017-003890, a favor 
de UPL CORPORATION LIMITED, de República de 
Mauricio, bajo el No. 2018125325 Folio 186, Tomo 409 
de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de diciembre, del 2018. Harry Peralta 
López, Registrador. Secretario. 

Reg. M3440- M. 25419496- Valor C$ 435.00 

DEYSI DUARTE BERMUDEZ, Apoderado (a) de Ada 
Francis Ocampo Morales del domicilio de Nicaragua, 
solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020901, 260101 y 
270501 
Para proteger: 
Clase: 25 
Vestidos de Baño. 
Presentada: seis de agosto, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-002341. Managua, siete de agosto, 
del año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2253- M.- 25552413- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva en funciones de INVERSIONES 
ROMANA GROUP, S.A., del domicilio de Managua, , por 
este medio convoca a todos los accionistas de la Sociedad, 
a Junta General Ordinaria de Accionistas, a efectuarse el 
próximo 26 de Septiembre de 2019 a las 09:00 a.m., la cual 
se desarrollará dentro de la siguiente 

AGENDA: 

1.- Elección de la Junta Directiva. 
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2.- Nombramiento del Vigilante. 
3.- Puntos Varios. 

Esta Asamblea se llevará a efecto en la sala de conferencias 
de la sociedad Inmuebles Centro Medio, s. a., ubicadas de la 
Rotonda Santo Domingo, doscientas cuarenta varas al Este, 
en esta Ciudad, Edificio "RAMAC". 

Managua, 19 de Agosto de 2019. (t) DANIEL ORONTES 
LACAYO RIVAS, Secretario Junta Directiva, 
INVERSIONES ROMANA GROUP, S.A. 

Reg. 2254- M.- 22552485 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de NICA TOUR BUSINESS, S.A., del 
domicilio de Managua, por este medio convoca a todos los 
accionistas de la Sociedad, a Junta General Ordinaria de 
Accionistas, a efectuarse el próximo 26 de Septiembre de 
2019 a las 10:30 a.m., la cual se desarrollará dentro de la 
siguiente 

AGENDA: 

1.- Elección de la Junta Directiva. 
2.- Nombramiento del Vigilante. 
3.- Puntos Varios. 

Esta Asamblea se llevará a efecto en la sala de conferencias 
de la sociedad Inmuebles Centro Medio, s. a., ubicadas de la 
Rotonda Santo Domingo, doscientas cuarenta varas al Este, 
en esta Ciudad, Edificio "RAMAC". 

Managua, 19 de Agosto de 2019. (t) DANIEL ORONTES 
LACAYO RIVAS, SecretarioJuntaDirectiva,NICATOUR 
BUSINESS, S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2185- M. 25165261- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE a la señora KELIA MARIA LOPEZ MORALES 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 004057-0RM5-20 19-
FM incoado en el juzgado, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las nueve de la mañana, del 
veintidós de julio de dos mil diecinueve. (F) JUEZ DIEGO 
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MANUEL ARANA CASTILLO, Juzgado Quinto Distrito 
de Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua. (t) 
Lic. Josselin Saravia, Secretaria de Actuaciones. 

Reg. 2234- M. 25479358- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-3 

Por ser de domicilio desconocido CITESE la señora 
SILVIA VICTORIA ALVAREZ GONZALEZ por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario 
de circulación nacional, con intervalo de dos días, arto 515 
CF, a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 000239-0RC4-2019-FM incoado en el juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el termino 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. Dado en el Juzgado 
Distrito Civil y de familia Por Ministerio de ley de Boaco, 
a las diez y treinta y seis minutos de la mañana, del nueve 
de agosto de dos mil diecinueve. (F) Dra. JAQUELINE 
ELENA TORUÑO IBARRA, Jueza del Juzgado Distrito 
Civil y de Familia por Ministerio de Ley de Boaco. (t) 
Secretario. ADURSEVI. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP11576- M. 24964237- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

3-2 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 141, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos del Vicerrectorado de 
Investigación, Posgrado y Extensión Universitaria que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ MONTOYA PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-200465-0008A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctor en Ciencias Económicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 22 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 11 O, Folio 11 O, Tomo X, Managua 15 
de julio del 2019, se inscribió la Certificación proveí da 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Doctor en Administración de Empresas con mención en 
Finanzas, aprobada por el Consejo Universitario a favor 
de: 

JUAN JOSÉ MONTOYA PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-200465-0008A, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Económicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del dos mil diecinueve. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP12264- M. 25586310- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 013; Número: 0070; Tomo: II, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ EVELIO CASTRO TÓRREZ. Natural de Siuna, 
Región Autónoma Atlántico Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de octubre del afio 2014. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 03 de noviembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg. TPI0703- M. 24092930- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 335, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YULISA ARACELIS ESPINOZA ORDOÑEZ, Natural 
de: Larreynaga, Departamento de: León, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Civil. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Lic. Ivania Torufio Padilla, Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 
262, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Disefio de Carreteras, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

YULISA ARACELIS ESPINOZA ORDOÑEZ, Natural 
de: Larreynaga, Departamento de: León, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Disefio de 
Carreteras. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad: Lic. lvania Torufio Padilla, Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del dos mil diecinueve. (f) Lic. Martha 
del Carmen Potosme AguiJar., Directora de Registro 
Académico. 
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Reg. TP10704- M. 24091243- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro 
de Títulos de Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 021, en el 
folio 021, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 021. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay 
un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

LENARD ROSALDO CAYASSO REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Firma 
Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 021, Folio 021, Tomo XXXVIII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 18 
de marzo del año 2019." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dieciocho de 
marzo del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dieciocho de marzo del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10705- M. 24094363- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 257, tomo XVIII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEYLA MARÍA MEDRANO LAZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
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Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10706- M. 1123252872- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7058, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

FARYS ALBANIA LANZAS GARAY. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10707- M. 24122373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0046; Número: 0365; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ARACELYS FRANCISCA ALTAMIRANO JARQUÍN. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, Jueves, 27 de junio de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 
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Reg. TP10708- M. 24122700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 320, página 160, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ALBERTO SALVADOR RIVERA REYES. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en 
el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil diez. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, veintiséis de noviembre del año d6s 
mil diez. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TPI0709- M. 24122642- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 23, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CARRASCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10710- M. 24122618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 63, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
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Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

VANIA LISBETH RIVERA HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10711 -M. 24124791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo N°. I, Folio N°. 096, Número Perpetuo 
008, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

ELVIN MAURICIO MOREIRA CERDA. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en 
Auditoría Forense y Esquemas de Fraude para que goce 
de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: Ing. Manuel 
Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José 
González. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal Director de Registro Académico. 

Reg. TP10712- M. 24124660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página O 13, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
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NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

JOEL BENJAMIN CHÁ VEZ BERRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10713- M. 34098056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 221, tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LIGIA MARINA RODAS RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrion M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10714- M. 24073628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4885, 
Página 111, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ULISES FANOR RIVAS GARCÍA. Natural de La 

7272 

Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP10715- M. 24128492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 184, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OCTAVIA JAZMINA AMADOR VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-281090-
0004V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10716- M. 24128914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 411, 
tomo XI, partida 9340, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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JONATHAN FARABUNDO ESPINOZA CHÁ VEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño de Productos. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del 
mes de septiembre del año dos mil doce." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de octubre del 
año dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10717- M. 24128967- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo 111 del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 086 en el folio 086 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
086. La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado. Considerando que 

SOCORRO DEL ROSARIO LÓPEZ SALAZAR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su Maestría y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro 
dias del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Firma 
ilegible. Martin Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 086, Folio 086, Tomo III del Libro 
de Registro de Títulos de Maestrías. Managua, Nicaragua, 
04 de febrero del año 20 19". Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado. Managua, cuatro de 
febrero del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un 
sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cuatro de febrero del año dos mil 
diecinueve. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP10718- M. 24129711- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 24, Tomo 
XXVIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GLADYS CAROLINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciada en Enfermería". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
seis días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez 
El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, seis días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10719- M. 24132997- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Maestrías Tomo VIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 047 en el folio 047 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
047. Hay una foto en la parte superior derecga. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

WILIAM GIOVANNI ROJAS LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las 
leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TÍTULO de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Formulación y Evaluación de Proyectos 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los tres 
dias del mes de mayo del año dos mil diecinueve. Firma 
ilegible. Martin Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 047, Folio 047, Tomo VIII del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 03 de 
mayo del año 20 19". Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado. Managua, tres de mayo 
del año dos mil diecinueve. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, tres de mayo del año dos mil diecinueve. 
(f) MSc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP10720- M. 24134238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 142, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

FELICITA DEL SOCORRO GONZÁLEZ MEZA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10721- M. 24134298- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 144, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

YOLEIRA DE FÁTIMA BLANDÓN GONZÁLEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10722- M. 24130984- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4827, 
Página 53, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CATHERINE VANESSA MIRANDA ACOSTA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de enero del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP10723- M. 24135235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 622, Página 312, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA ABURTO MERLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración Educativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinte del mes de noviembre del dos mil nueve. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez 
Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veinticuatro del mes de julio de dos 
mil diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP10724- M. 24136744- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 059-060, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
EE.AA., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

SCARLETH ANTONIA ALTAMIRANO NARVAEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Economía Empresarial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del afio dos mil diez. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 02 de marzo del 2010. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP10725- M. 24136664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 2, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CALIXTO JOSÉ ALTAMIRANO NARV ÁEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Ingeniero(a) en Electrónica y 
Telecomunicaciones. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10726- M. 24113360- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7190, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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MARÍA ELDUVINA HONDOY URBINA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 dias del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10727- M. 24137821- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 19, Folio 19, Tomo X, Managua 27 de 
febrero del 2019, se inscribió la Certificación proveí da por 
la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
Incorporación del diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a 
favor de: 

HEYSSY GARY NO ELlA QUINTERO CHÁ VEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-210491-
0025W, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de febrero del dos mil 
diecinueve. (f) Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10728- M. 24139851- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 132, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OSWAN SAMUEL LÓPEZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 081-05089I-OOI5T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Filología y Comunicación. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10729- M. 24140173- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7161, Acta No. 39, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

IRELA DEL CARMEN CRUZ CENTENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 26 días del mes de mayo del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI0730- M. 24139086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 432, Asiento 933, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GERMAN ANTONIO CRUZ LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Núñez 
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Osegueda Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días de mes de abril del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10731- M. 24139135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 413, Asiento 891, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE ABEL MATEY GUTIÉRREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días de mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10732- M. 24139179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 412, Asiento 890, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MILAGROS DE LOS ANGELES SANCHEZ SILES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días de mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP10733- M. 24139107- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 432, Asiento 933, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JARIXA JAHOSCA GONZALEZ GONZALEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del afio dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Núfiez 
Osegueda Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días de mes de abril del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10734- M. 24139187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 412, Asiento 890, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARTHA LIDIA GONZALEZ CENTENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José 
Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cinco días de mes de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
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Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI0735- M. 2414ll62- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 433, 
tomo XVI, partida 16751, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTYA GABRIELA CHÁ VEZ REYES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de febrero del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10736- M. 23653930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 44, Partida 
88, Tomo XXVII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LEONELA BELKIS JIRON CHAVARRIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas le extiende 
el Título de Licenciado(a) en Contaduría Pública y 
Finanzas". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
O l días del mes de abril del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, M se. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 01 día del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. TP10737- M. 2365373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 394, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ULICES JAVIER MORAZÁN MEZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140993-0050F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de julio del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10738- M. 23653844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 159, tomo III, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO MONTENEGRO TÓRREZ, 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-251091-
0005F, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10739- M. 24142869- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 18, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHYA VANESSA BARRIOS ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-061190-0001K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10740- M. 24141489- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 039, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

MARIA ELENA JARQUIN MAIRENA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes de mayo del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 08 de mayo del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP17041- M. 24141532- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
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BICU, Certifica que en la Página 038, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

JOSE ANGEL RODRIGUEZ MARTINEZ. Natural 
de San Lorenzo, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes de mayo del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot 
Muller. 

Es conforme, Bluefields, 08 de mayo del afio 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10742- M. 24093653- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 317, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HAZEL MARÍA PEREIRA OCÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado( a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP10743- M. 23940783- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 318, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 
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ILEANA CAROLINA CARMONA VARGAS. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10744- M. 24145019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 188, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA LISETH DOMÍNGUEZ CASTILLO ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10745- M. 24144067/24145549- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página Noventa y Uno, tomo Cuatro, del 
libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

JANETH DEL CARMEN MENDOZA GUTIÉRREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
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dieciocho El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del afio dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página ochenta y seis, tomo Tres, del libro de 
Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para 
el Desarrollo Humano" La Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Relaciones Internacionales en la Era de la 
Globalización" 

A: JANETH DEL CARMEN MENDOZA GUTIÉRREZ. 
Impartido del once de agosto al veinte de octubre del 
afio dos mil dieciocho, con duración de 174 horas. Dado 
en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
diciembre del afio dos mil dieciocho. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria 
General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del afio dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP10746- M. 24145915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central 
de la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la 
Partida 274, Folio 007, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GABRIELA DEL CARMEN ROBLERO HURTADO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 
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Reg. TP10747- M. 24148201- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 81, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL LEIVA CHABROL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040350-0030G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio el dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10748- M. 24151776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 131, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

REYNA CRYSELDA ZÚNIGA MARTÍNEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de julio del afio dos mil diecisiete. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10749- M. 24151855- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 133, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
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la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

XOCHITL SUYEN MARTÍNEZ PONCE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla 
de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10750- M. 24151026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Jefe Sección Docente y Registro Académico 
del Centro Superior de Estudios Militares, "General de 
División José Dolores Estrada Vado", certifican el Título 
que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

DANIELA MASSIEL HERNÁNDEZ TAPIA. Natural de 
Masa ya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 178, Folio 084, Tomo l. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de abril del año dos mil diecinueve. Jefe Sección 
Docente CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM. Francisco 
Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro Académico CSEM. 
Ingeniero Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP10751- M. 2415472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 922, 
Página 33, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIA DILCIA ORDEÑANA ROCHA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de junio del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP10752- M. 24152090- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), DA FE Y 
CERTIFICA: que en libro de Resoluciones de la Rectoría, 
Tomo 9 del año de mil novecientos noventa, se encuentra 
Resolución No. 263 del 20 de abril de mil novecientos 
noventa, que textualmente dice: "en el punto 8. Se aprueba 
la solicitud de Incorporación Profesional del Ingeniero 
Agrónomo a ALBA NIDIA JIMENEZ CASTILLO, de 
nacionalidad Nicaragüense y en consecuencia se declara 
legalmente válido e incorporado en Nicaragua, el Título de 
Ingeniero Agrónomo extendido por la Academia Agrícola 
Timiryazev en la URSS, en la ciudad de Moscú, el 20 
de junio de 1988. Previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley de Incorporación Profesional, 
contenida en el Decreto número 132 del 25 de octubre de 
1979 y de su reglamento. La Secretaría General extenderá 
Certificación de la presente resolución para su inscripción 
en la oficina de Registro y ulterior publicación en la Gaceta 
Diario Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante". 

En fe de lo cual, firmo la presente Certificación, en la 
ciudad de León, a los once días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve. (f) Francisco Valladares Castillo, 
Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 039, página 039, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 
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ALBA NIDIA JIMENEZ CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Maestría Profesional en Gestión de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón. 

Reg. TP10753- M. 24152540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 134, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA PATRICIA LÓPEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-050496-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del dos 
mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2018. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10754- M. 24152506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 309, tomo I, del Libro 
de Registro de Título del Centro Universitario Regional 
del Norte, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

AIDA OLIVAS LANUZA, ha cumplido con todos 

7282 

los requisitos establecidos por el Centro Universitario 
Regional del Norte. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Biología y Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de junio del dos mil seis. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
N. González R.". 

Es conforme, Managua, 1 de junio de 2006. (f) Director. 

Reg. TP10755- M. 24153215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1739, 
Paginas 124 a 125, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su 
cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

LINA MAYELIZ MARTINEZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 121-160482-0007C. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Farmacia con mención Química Farmacéutica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP10756- M. 24150760- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1740, 
Paginas 124 a 125, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su 
cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

BRENDA ADILIA SANDIGO TORREZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 121-071285-000lM. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia con mencaon 
Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
Firma Rector Fundador: Fanor Avendafio Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP10757- M. 24156603 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 284, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

JANIEL JONATHAM URROZ SALAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el TitulÓ de: 
Licenciado( a) en Tecnología Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP10758- M. 24156702- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1736, 
Paginas 124 a 125, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su 
cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

SHIRHANA NATALI ESTRADA PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 084-31 0374-0000V. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve. Firma Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Blondi Yan Castillo. (f) 
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Blondi Yan Castillo, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

Reg. TP10759- M. 24157020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, 
Certifica que en la página 32, Tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ROBERTH JOSÉ GONZÁLEZ MONCADA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de junio de dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP10760- M. 24158377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1332, Página 267, tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA NAVARRETE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
quince del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. quince del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPl0761- M. 24157987- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1712, Página 76, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA SUÁREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l. 

Reg. TP10762- M. 24161498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 239, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENISE ALEXANDRA PÉREZ MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio de dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, FMVE. Gue. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 3 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10763- M. 24161543- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
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Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 304, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BELKI GRISELDA RIVERA BORGE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 61 0-061194-0003L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10764- M. 2416557- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 281, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

LEYDA PRESBY GABRIEL. Natural de Waspan, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de 
la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 
di as del mes de septiembre del año 2018. El Rector de la 
Universidad, Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 24 de septiembre del año 2018. 
(f) Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10766- M. 24167034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 083, tomo 
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XVII, partida 17200, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CERNA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes 
de mayo del afio dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga . El Secretario 
General: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciocho días del mes de mayo 
del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, 
Directora. 

Reg. TP10767- M. 24164333- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
O 171; Número: 1449; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GLORIA DEL CARMEN OSORNO LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 1 O días del mes de febrero del afio 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 05 de abril de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10708- M. 24159572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 4 7, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
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Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYLIS ALBERTO MANZANÁREZ JARQUÍN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de residencia 001-
120688-0035S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10769- M. 24159589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número 
de Partida 30, Folio 10, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

KA TÍA KARINA FINLEY ZAMORA. Natural de Puerto 
Cabezas, Departamento de Región Autónoma del Atlantico 
Norte, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de noviembre del afio dos mil 
trece. El Rector de la Universidad, Maximiliano Mufioz 
Espinoza. El Secretario General, Silvio Incer Espinosa. 

Es conforme, Managua, treinta de noviembre del 2013. 
(f) Lic. Maura Santos Saballos, Directora de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10770- M. 241227221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5146, Folio 1464, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

IRIS DEL CARMEN CALDERÓN RUÍZ Natural de 
San Marcos, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de la 
Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) 
Lic. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10771- M 24137551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
JUAN PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas 
de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo Il, Folio 140, Acta 
No. 414, Partida 491, el Título a nombre de: 

MIRIAM DE LOS ANGELES SANCHEZ RIZO. Quien 
se identifica con Cédula de Identidad número 443-l90292-
0002L que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Contaduría y Auditoría Interna, y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría y Auditoría Interna. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. (f) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez 
Lagos. Rector, Pbro. Marlon José Velásquez Flores. 
Secretaria General, MBA. Esther del Carmen !barra 
Castillo. Directora de Registro Académico, Lic. Marlene 
del Carmen Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen 
Ibarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP10772- M. 24123100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
292, Folio 018, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

CLAUDIA DEL CARMEN CÁRDENAS GUTIÉRREZ. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República 
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de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del año 2019. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP10773- M. 24136355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Numero 431, Asiento 930, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSE BORDAS ACUÑA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón, Secretario General. Msc. Msc. Jetzemani Núñez 
Osegueda Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemani Núñez Osegueda, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP10774- M 24147949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
JUAN PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas 
de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo II, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 151, Acta 
No. 445, Partida 522, el Título a nombre de: 

JARVIN RAFAEL DUARTE JARQUIN. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 121-271092-
0001 W que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Contaduría y Auditoría Interna, y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría y Auditoría Interna. Para que 
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goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. (t) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez 
Lagos. Rector, Pbro. Marlon José Velásquez Flores. 
Secretaria General, MBA. Esther del Carmen !barra 
Castillo. Directora de Registro Académico, Lic. Marlene 
del Carmen Pacheco Cruz. (t) MBA. Esther del Carmen 
lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TPI0775- M. 24142492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 409, tomo XXVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MARLON TÓRREZ CARDOZA, ha cumplido con iodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10776- M.23729674- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 143, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO ALEGRÍA PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-210196-0005K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del20 19. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 15, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO ALEGRÍA PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-210196-0005K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación con mención en Inglés. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del20 18. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10777- M.23985335- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 164, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VIOLETA DEL SOCORRO ALEGRÍA PADILLA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 40 I-281198-
1004Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Informática Educativa Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10778- M. 24174687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 1703, Paginas 
120 a 121, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GISSELL NOHEMI JIMENEZ POTOSME. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad 041-120696-0002}. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Farmacia con Mención Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de junio del afio dos mil diecinueve. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendafio Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Aguera Maradiaga.- (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH. 

Reg. TP10779- M. 23380871 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
para el Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en el 
Libro de Títulos de Pregrado Tomo Postgrado/Diplomados 
Tomo I del Departamento de Registro y Académico rola con 
el código DICER-ALA/CFT-FP/071/5"/20 18 la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 071. La suscrita 
General de la Universidad Internacional para el Desarrollo 
Sostenible procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
Hay un logo PLECA Legal & Compliance en azul Hay un logo 
de UNID ES en verde. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA FIRMA 
DE CONSULTORIA PLECA/ LEGAL & COMPLIANCE 
CETIFICAN QUE: 

MARYURI LISSETT PINEDA FONSECA. Cumplió con 
altos estándares de Capacitación y entrenamiento a través del: 

Diplomado de certificación como especialista en 
cumplimiento regulatorio anti lavado de activos, contra el 
financiamiento al terrorismo y contra el financiamiento a 
la proliferación de armas de destrucción masiva (DICER
ALA/CFT-FP) por lo tanto se le otorga la Designación y 
Acreditación Académica: Especialista Certificado en 
Cumplimiento Regulatorio ALA/CFT-FP 

Managua, Republica de Nicaragua, 29 de noviembre del 
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2018. Firma ilegible LLM. Roberto García Boza Rector 
UNIDES, Firma ilegible Dr. Heynar Martínez Morales 
Director PLECA/Legal & Compliance. Hay un seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada, Hay un sello 
seco de PLECA 1 Legal & Compliance. 

Registrado bajo el Número. DICER-ALA/CFT-FP 
/071/5"/20 18, en el libro respectivo. Managua, 29 de 
noviembre del año 2018. Firma ilegible Lic. Katya Ramírez 
Registro Académico. Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua tres de julio del año dos 
mil diecinueve. (f) LLM. Lucía Ojeda Secretaria General. 

Reg. TP10780- M.24174937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 173, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVIA CRISTINA CHÁ VEZ NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-220995-000 lE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de abril del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP1078l- M.24167646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 145, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

HEIDY LORENA PALACIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10782- M.24167552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 174, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

OLMAN JOAQUÍN ALVARENGA BAÉZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de 
Educación Media en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintisiete días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10783- M.24167271- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 151, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

YINIA YADIXIA GARCÍA GAZO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10784- M.24167471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 033, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

SANDRA ESPINOZA PUERTO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10785- M.24167361 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 098, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA GRACIELA LANZA NORORI, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a Jos veinticinco días 
del mes de julio del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10786- M.24179179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 434, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN VICTOR PÉREZ GUIDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del afio dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión. M" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10787- M. 24047350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4180, 
Página 22, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LYSMEYLIN ESMELDA DUARTE JARQUÍN. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
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Universidad. M se. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de mayo del20 19. (f) M Se. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP10788- M. 24178992- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
745, Folio 0018, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura Derecho, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

BENAZIR IZA YANA GUTIÉRREZ ZELEDÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Presente Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos doce días del mes de junio del afio dos mil diecinueve. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Dr. César Largaespada. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 10789- M. 24182961- Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector Académico de laUDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 78, Partida 1933, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

WENDY LUCIA CATIN GUEVARA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería 
con Mención en Paciente Critico Materno Infantil". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
doce días del mes de octubre del afio dos mil diez. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
El Decano de la Facultad, Msc. Raúl David Cortez Lara. El 
Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, doce días del mes de octubre del afio dos 
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mil diez. (f) Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice
Rector Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 343, 
Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

WENDY LUCIA CATÍN GUEVARA, Natural de: El Viejo, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruflo Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen PotosmeAguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. CertificaqueenFolioNo. 247, Tomo 
No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

WENDY LUCIA CATIN GUEVARA, Natural de: El Viejo, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruflo Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10790- M.24183583- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 202, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS BALTODANO FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-051091-000IN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 16 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10791- M.24185150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 36, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEYDA MARGINE HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-020675-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10792- M.24186315- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 151, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELENA CECILIA FLORES MONDRAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-240895-0007N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10793- M.24186917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 246, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Ciencias Económicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA MARGARITA OROZCO CONTRERAS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-110492-
00IOK, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del20l8. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10794- M.24l87676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 325, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Economicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA ARGENTINA CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-060993-0013X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10795- M.24187973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 129, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NADIEZHDA SEGOVIA ABURTO RAYO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 616-120187 -OOOOX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Más ter en Gestión Social para el Desarrollo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10796- M. 24187596- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 334, Tomo 
No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
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DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS CARLOS PICHARDO SALGADO, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 260, 
Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LUIS CARLOS PICHARDO SALGADO, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del dos mil diecinueve. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes 
de julio del dos mil diecinueve. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10797- M.24188509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
W 219, Página 156, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS CARLOS REYES SAMAYOA. Natural de 
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Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de mayo del afio dos mil 
diecinueve. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María 
del Socorro Soza Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko 
Antonio Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (t) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP l 0798- M. 24188773/24188925 - Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León) informa que se ha solicitado Reposición del 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información, extendido 
por esta Universidad, el treinta de abril del año dos mil ocho, 
registrado bajo con No. 435, tomo: III del libro respectivo 
a nombre de DARLING MARÍA SEVILLA JIMÉNEZ. 
Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez 
días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del afio dos mil diecinueve. 
(f) Francisco Valladares Castillo, Secretario General. 

Reg. TP10799- M 24189891 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
49, Tomo: I, Asiento: 657, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
DELASALUDYENERGÍASRENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

YANET DEL SOCORRO ROQUE DAVILA,hacumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Química y 
Farmacia, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los diez días del mes de junio del 
afio dos mil diecinueve. El Rector de la Universidad: Msc. 
José Antonio González Vizcaya; El Secretario General : Msc. 
Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose Antonio 
Gonzalez Vizcaya, Rector. 
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Reg. TP10800- M.24189602- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 100, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RAMIRO FRANCISCO MARTÍNEZ CRUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio de dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f),Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP1080l - M.24108279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 455, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS ADELCIS RIVAS V ÁSQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10802- M.24108332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 454, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO CANALES BRICEÑO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
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extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES." 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10803- M.24190871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 24 7, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Facultad de 
Teología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

RUTH RIVAS SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Teología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del afio dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los doce días del mes 
de julio del afio dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10804- M.24193060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 333, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DOMINGO ARAMI BORGE PICADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-141090-0006J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería en Cuidados Crítico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI0805- M.24189437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 099, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Medicina, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

SANDRINE ANNICK JOCELYNE VEZIEN,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Medico 
General Naturo-Ortopático. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10806- M.24193170- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 17, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA YOLANDA TÓRREZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 123-090696-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

7295 

los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10807- M.24193460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 67, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SELENE ISHAMAR ALVAREZ RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
VALLADARES" 

Es conforme. León, 3 de julio del20 19. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0808- M.24193681- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 204, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EMILIANO DE LOS ÁNGELES CHÁ VEZ CANALES. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 048-170885-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de julio del2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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